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PROPOSICIÓN No. ________ DE  2025 

 
 
Aprobada en:  Sesión Plenaria del Concejo de Bogotá D.C. 
 
Tema: Reconocimiento a través de “Nota de Estilo” para CONFIAR Cooperativa Financiera. 
 
Facultades: De conformidad con el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 – 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá -. 
 
Confiar Cooperativa Financiera, desde su fundación el 3 de julio de 1972, ha sido un pilar en la 
construcción de alternativas solidarias de ahorro y crédito en Colombia. Nacida del esfuerzo 
colectivo de 33 trabajadores de Sofasa, ha transitado de ser una pequeña cooperativa cerrada a 
consolidarse como una de las cinco Cooperativas Financieras que conforman el sector cooperativo 
ahorro y crédito del país. Su trayectoria evidencia la capacidad transformadora del cooperativismo, 
al integrar innovación, gestión moderna y un firme compromiso social. 
 
En Bogotá, su labor ha sido especialmente significativa, acompañando a trabajadores, 
independientes, familias, micro y pequeñas empresas que históricamente han tenido dificultades 
para acceder al sistema financiero tradicional.  
 
Del mismo modo, Confiar cumple a cabalidad con todos los requisitos y  documentación exigida 
por el Concejo de Bogotá para su reconocimiento. Por estas razones, Confiar Cooperativa 
Financiera debe ser exaltada mediante Nota de Estilo del Cabildo Distrital, como reconocimiento a 
su valioso aporte a la construcción de una economía solidaria, incluyente y transformadora, que 
contribuye al buen vivir y al progreso de Bogotá y de toda Colombia. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

H.C. Julián David Rodríguez Sastoque 
Concejal Postulante. 
Partido Alianza Verde. 
Vocero de la Bancada 
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